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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por el 

apoderado de la parte demandada, y por encontrarlo procedente 

este operador Judicial, por la secretaría del Despacho, 

envíesele una relación de los depósitos judiciales que a la 

fecha se encuentran a órdenes y por cuenta de este proceso. 

 

La anterior información, debe ser enviada al correo electrónico 

loaizalc@hotmail.com. 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

11 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 


